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CONSOLIDACION DE OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION 

INVITACION ABIERTA FNTIA 005 DE 2018 

 

OBJETO: REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN ETAPA III, MIRADOR COLINA ILUMINADA, 

MUNICIPIO DE FILANDIA. 

(DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO) 

 
OBSERVACION No. 1 

 

 

http://www.fontur.com/


 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/


 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

 

http://www.fontur.com/


 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

 
 

RESPUESTA TECNICA: Revisando nuevamente la propuesta presentada por CONSORCIO ORIÓN, 

los documentos allegados en la subsanación y según la observación presentada al informe preliminar, 

se puede observar que en el contrato IDRD -  UEL No. 118 de 2009, ejecutado para INSTITUTO  

DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE, cuyo 

PRECIO GLOBAL FIJO LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y POR EL SISTEMA DE PRECIOS 

UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE 
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DIFERENTES PARQUES DE LA LOCAL videncia la 

construcción de parques, construcción de adoquín por más 400 m2, redes de servicios públicos; pero 

no se evidencia actividades de señalización para cumplir a cabalidad la condición 1 del numeral 

3.5.3. Experiencia especifica del oferente. 

 

En lo que tiene que ver con el No.866 2406-

CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA ETAPA DEL PARQUE ENTRE NUBES UBICADO EN EL SECTOR 

DE LA CUCHILLA DEL ERRO JUAN REY Y LA HONDONADA DE SAN CRITOBAL EN PREDIOS DEL 

IDRD EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ DC; no se observa en los documentos presentados el cumplimiento 

de la condición 2 establecida en el numeral 3.5.3. Experiencia especifica del oferente; ya que en el 

contrato y las actas presentadas no se evidencia la actividad de bohíos o kioscos, por lo tanto no 

cumple con esta condición.  

 

OBSERVACION No. 2 

 

 
 

 

RESPUESTA: FINANCIERA En relación al comunicado de fecha 27 de marzo de 2018, el equipo 

evaluador Financiero de Fontur precisa que, en el informe preliminar de evaluación se comunica el 

resultado de la verificación de documentos de carácter financiero habilitante, así como el de la 

verificación de los subsanables requeridos en la etapa de solicitud de documentos subsanables.  

 

De otra parte, el equipo evaluador financiero de Fontur informa que no se realiza el cálculo de los 

indicadores financieros, toda vez que los términos de la invitación abierta capitulo II numeral 2.1 
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establecen el cronograma en el cual se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo 

cual surtido este espacio cualquier información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Así las cosas la documentación presentada mediante oficio del 27 de Marzo de 2018, no será tenida 

en cuenta por allegarse fuera del tiempo previsto para ello. 

 

OBSERVACION No. 3 

En relación al informe preliminar de evaluación del proceso FNTIA-005-2018 

CONSTRUCCIÓN ETAPA III, MIRADOR COLINA ILUMINADA, MUNICIPIO DE FILANDIA. 

 publicado el pasado viernes 23 de marzo, de manera 

respetuosa no permitimos remitir certificación de aclaración de la contratante 

STRUKTURA CONSTRUTORA sobre la experiencia aportada por el consorciado Carlos Daza, la 

cual demuestra la condición "Construcción de parques que incluya construcción de mínimo 

400 m2 de andenes en concreto y/o adoquín y que contemple redes de servicios 

públicos y señalización" 

Cordialmente; 

Ricardo Peraza López 

Representante Legal Consorcio Mirador Colina 2018 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2018 

 

Señores 

FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR 

Calle 28 # 13 A  24 Piso 6 Edificio Museo del Parque  

Ciudad 

 

 

Apreciados Señores, 

 

Por medio de la presente me permito aclarar la experiencia presentada por el Consorciado Carlos 

Rodolfo Daza Ramírez, integrante del Consorcio Mirador de la Colina 2018. En el Pliego de 

Condiciones la Entidad en el numeral 3.5.3. solicita como experiencia especifica del oferente 

construcción de parques que incluya construcción de mínimo 400 m2 de andenes en concreto y/o 

adoquín y que contemple redes de servicios públicos y señalización.  

Se aclara que dentro del contrato aportado por el consorciado en los siguientes Ítems aporta la 

experiencia solicitada: 

item 2 y 25 se certifica más de 400 m2 de construcción de andenes en concreto. 

Ítem 25 se certifica la actividad de señalización  

Ítem 8 y 9 se certifican las actividades de redes de servicios públicos.  

 

Atentamente, 

 

CARLOS RODOLFO DAZA RAMÍREZ    

ASUNTO: ACLARACIÓN CERTIFICACIÓN CONSORCIO MIRADOR DE LA COLINA 2018 PROCESO DE 

INVITACIÓN PÚBLICA No. FN TIA – 005 - 2018  
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C.C 79.277.369 de Bogotá D.C.      

CONSORCIO MIRADOR DE LA COLINA 2018  

Carrera 62 # 97  35 Of. 202 

Ciudad: Bogotá     

Tel: 314 295 99 45 (1) 266 466 64      

Email: crdrarquitectura@gmail.com   
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RESPUESTA TECNICA: Revisando nuevamente la propuesta presentada por CONSORCIO 

MIRADOR COLINA 2018, los documentos allegados en la subsanación y según la observación 

presentada al informe preliminar, se puede observar que en el contrato cuyo objeto es 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE CHAMBU 

EN EL MUNICIPIO DE CHÍA - CUNDINAMARCA, SALÓN COMUNAL, VÍAS Y URBANISMO TOTAL, 

UBICADO EN EL KILÓMETRO 2.5 VIA CAJICÁ se evidencia la construcción de parques, construcción 

de adoquín por más 400 m2, redes de servicios públicos y señalización. Por lo anterior este contrato 

cumple con la condición No 1 requerida en el numeral 3.5.3. Experiencia Específica Habilitante. 

 

OBSERVACION No. 4 
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RESPUESTA FINANCIERA: Para contestar la observación presentada mediante oficio del 02 de 

abril de 2018 por el consorcio Mirador Filandia, es importante mencionar que los términos de la 

invitación en su capítulo III numeral 3.2 documentos de carácter financiero habilitantes, Estados 

diferentes a los que ejercen la representación legal y la revisoría fiscal al momento de presentar la 

propuesta, el proponente debe adjuntar la documentación, certificaciones o documentos equivalentes 
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Atendiendo lo previsto en los términos de la invitación, al proponente se le requirió la respectiva 

subsanación de la situación observada (Estados financieros suscritos por representante legal diferente 

al registrado en el certificado de existencia y representación legal.) a lo cual el proponente respondio 

dentro de los términos, adjuntado: acta de asamblea general extraordinaria de accionistas N°001 de 

2017, y aceptación de nombramiento firmada por Johanna Villareal; documentos que no permiten 

validar que quien firma como representante legal los estados financieros (año 2016 comparativo año 

2015), se encontraba autorizado para ello. Así las cosas el proponente no subsano en debida forma 

en la etapa respectiva. 

 

De otra parte los términos de referencia capitulo II numeral 2.1 establecen el cronograma en el cual 

se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio cualquier 

información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Con base en lo enunciado no se acoge de manera favorable la observación del Consorcio Mirador 

Filandia para el integrante Incobol S.A.S. 

 

 

19/04/2018 

COMITÉ EVALUADOR  
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